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BARCELO:

marzo de i 8a3.

’ A 9
SoKia Balbina , virgen.

Las cuarenta liorss están en la iglesia parroquial de N. S. de la Mercal: 
»c descubre á las nueve de la mañana , y se reserva á 1 as siete de la ucJe. 

H oy  ci Jtesca de precepto.
Sale el sol 4 las 5 ii. 46 tu.; y se yime i  las 6 h. i .f m.

Días horas. Termómetro. iiaróraetro. Vientos y Atmósfera.

zg 11 noche. 
3 o fi mañana, 
id. 9 tarde.

11 grad. 1 
10
13 9

38 p. a }. I 
s 8 3 5 
23 3

N. E. sereno. 
N. ídem.
E. nubes.

Mando militar. —  Orden de la  plaza,

Gefe de día el coronel D. Felipe de Bujons.
Geíe de milicias de servicio el del 11.° batalloDs
Rondas ycoatra>rondasel 3.”
Principal de Atarazanas para maíTana. Batallón de Srei. eñsiales 6 /  compa- 

oia, su genera] Gefe el brigadier D. Francisco Cortan y coroRcI comandanta 
D. Antonio Merlo.

Las guardias del recinto de la muralla permitirán el patrulleo á las llama» 
das rondas de la ciudad , reconocidodolas antes, y haciéndolas rendir su seil a 
y Bo el santo.

Todo fiscal militar pasaré en la mañana del i.°  de abril,  una relación ec- 
saeta de todos los reos que tuviese á su cargo , con espresion del local en que 
se bailan , y estado de las causas. ~  Moxé.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
T u r q u í a .

Conttantinopla ay de enero.
Según las noticias que llegan de todas paites, los asuntos de los valíea> 

tes gtieges se hallan en el estada mas prdspeto en que se han visto hasta 
ahora des'ie que empezó la insurrección. T íato  lus turcos sensatos , y que 
no están ciegos por el fanatismo religioso , como también otros muchos in- 
ilividuos dei mismo divan , tmpiezan á vislumbrar las di/ljultaJea insupera­
bles que habrá para reducir por la fuerza y bajo el niistno yugo i  esta na­
ción numerosa y cada vez mas aguerrida. Avisan de Tesalia que el nuevo 
aeraskier, sucesor de Choucschid , 00 ha encontrado allí ejército que man­
dar. El de su predecesor evacué í  Latisa y Zeitonni, y en seguida se dis­
persé. No se reonicá tan fácilmente otro que se le parezca; los soldados ama­
ban i  Cb'ursrhid y uo tieneu coofianaa eu los diferentes gefes qise se suce­
den cuii la mayor lapides.
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79.S- IstAS jÓStCAS.
C o r f ú - d e  enere..

Lo» 5© turcos acampados en las inmediaciones de Vraeon están obs«- 
Tados por todas pertes por lo» griegos, los cuales vigilan estrechamente U- 
cotta. Los getes Caraisco y Anodre Y.co se hallan en Macr.noto. Zonre- eav V Zdo” desembarcaron en Catochi con 600 hombrea. Este ultimo »e ada- 
la n t/á  laa cercanías de Preveea acompañado de 6 0 0 -hombres, 
too algunas presas al enemigo. También halló este al!, al ?están resueltos los griegos d una baiailacampa!, que solo está diferida has 
ta el momento de llegar los i 5oo hombres mandados perH.ibi«ido lo» turcos consumido sus víveres y desesperados P”  ‘alta 
de socoiros, intentaron verificar una sorpresa sobre M ^lungh.; oiue Maurocordato, con noticias qge tenia de su resolución, mandó q“c jaa , 
tripulaciones de los buques hidiiotas pasasen á Uetta para_ J®'icaria • para engañar mejor d los enemigos mandó que las iglesias repicasen 
las cam enas para que los turcos imaginasen que los “ “ *” P®®YaVaus intenciones estaban en los templos.^ Los otomano. *® trinchetas impetuosamente; pero reeibidos por un fuego terrible, se ten ta  
ion coa gran pérdida, perseguidos por los heleno, situado, fuer, de la po- 
blacioo. Se dice que los turcos han tenido i5oo muertos : los sband.n.ron en el campo de batalU fueron asistidos cim la mayor human.--
‘̂ “''p o rc irm ''"d eT cS iu l ingles de Prevesa se sabe queion i  Cetinto en littad., de una capitulación , que en seguida se retitaconu
i  Bauas..

ALEMANIA.
Francfort t.° de marre.

En la tercera sesión de la Dieta germánica celebrada ei 30 de 
iú o  una declaración el ministro de Wuttemberg, reducida ^
«  b.rilaba aulorissda la legación pa.a acceder á Jsoner una en la cual espresa.e la Dieta la mas viva gratitud P®'
E i »  i»pc« .rM  q .e íe  le h.bia h .ch , y po, lee tos de que se hallan animadas las Corfs de Aui>tna, Rusia y Piusia, p 
; r a l  m iL o tiempo espuso que la legación debía limitar [as respnestas que 
diese la Dieta á laa comunicaciones de los resaltados de ana discusión cu­
ro ec.acto conocimiento le faluba aun , tanto mas ensato que P°‘ te la mavotia no habia adoptado una deliberación formal sobre el cante 
nido de I»  comnnicacioncs eo sentido de una respuesta en coafederacioa, y por- otra su ecsaclitud respecto de Us-demás-¡.oten
d a . esttaogeras ,L d a d a  sobre las miras de la de^lu'dar
noner á la Dieta en las circunstancias mencionada» el deber de quedar ea 
h  pumo de vista ya snuuciado. L* Dieta difirió la tesolncion de esto ha»-.
ta la sesión inmediata..

F r a x c i í ,.
París 7 de marzo.Unos 3 oo jóvenes de Lyon tenían proyectado disfrazarse de -pescaJorfs. 

ioalcses é ir con sus aparejos á las orillas .de Saooa á pescar el comcruo 
( * ) Noticiosa la autoridad de este proyecto, prohibid toda máscara. En-.

( » ) Jlude á unas máscaras en <jue , representando al comercio., !o> 
.\aiiao arrojado al rio*..
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toncfii loi Jdvcnf* cenjagraran al socetro áe loa operarlos (jH? se Iiillan sin 
tener donde trabajar, la sumí que habían deítinado para los gastos do es* 
te nuevo pasuiempo.
_ El corresponsal de Ha:nburgo asegura que el Gobierno ingles de las is*
las Jónicas ha prehibido formalmente el que se reciban en sus puertos nin*. 
gunos buques , sea cual fuere su banderí, que estén de.-tinados para socor­
rer á los turcos. Los griegos han formado el bloqueo de la Morca con una 
Ij'nea de buques , que ios ingleses pacece’estan dispuestos d hacer respetar. 
Asi tres grandes barcos suecos cargados de trigo que venían de Alejsndria, 
y  llegaron á Zanta con intención de proveer las plazas de Patrá y d.c Lc- 
pauto , se han visto obligadas i  quedar en Zante, donde han descargad» 
su cargamontu.

Bayona de marzo.
Aun no ha llegado el correo de Paris que debiera estar aquí 40 horae 

bace , de modo que el que sale de aquí rlnniro de media hora no puede lie* 
tar noticias de la capital. Esta estraorJinaria deteaeion se atribule á la gran 
crecida de Iss aguas que has puesto intcansitantes y peligrosos loa pasos de 
les ríos cercanos á Burdeos, La diligencia ha emplado cuatro dias en venir 
de Burdeos aquí y se ba visto precisada á transportar á los viajantes y sus 
efectos en barcas que navegaban sobre las aguas de la inundación por maa 
de un cuarto de legua , el terreno por donde han transitado ei un soberbio 

'7¡Sedu. En la noche del 8 al 9 de este mes la tempestad ba sido terdbie« 
y  aun se han sentido algunas oscilaciones de temblar de tierra.

El general Guilleminot , mayor g'■ nel•al dcl ejército , y el mariscal de 
campo Mreiag’is , bao llegado aquí ames de ayer , üdonell salió ayer para 
■ San Jj'iH de P>e de Puerto , á donde llegaron el dia i t  de este mes yoe 
hombres de la cuadrilla de Bessietes , perseguí los vivamente por loa cons» 
titucionales. Al entrar en tertiturio francés , se les ha hecho dejar las ar- 
'tnas ; pero esto no es mas que una plataforma ¡ pues se asegura que los dii*' 
persus se ditígirsn por Bayona á San Juan de Luz , donde ha snarchado 
’Qu>'8ada a establecer su cuartel general. A  lo que parece O lonell , no ten­
drá mando ninguno , porque nadie le quiere obedecer. D. Carlos España ei 
el destinado a operar en Navarra, y  en Aragón.

Ayer por la tarde se representaba en el teatro de esta ciudad , una píe* 
cecica , titulada : el interior de mi estudio , al llegar i  un pisage que di­
ce mi frezado de paz es mejor que la guerra mas legítima , el patio y los 
demas espectadores se levantaron espontáneamente , y empcziron á .oplaudir 
el passge y á gritar , que se repitiese. Un ayudante d*;! general d’Autiehaoip, 
que se hallaba presente alzó la vjz diciendo , calle la  caHalht, Los espec­
tadores se encalaron en él , y sin cesar que se repitiese el pasage empeza­
ron i  gritar mueran los chonams (1).

La cosa hubiera llegado á scc n»ty seria si el ayudante no adopta el 
partido mas sabio cual fué el de salirse del teatro escoltado por cinco ó 
aeis gendaimes. Es muy grande el eutusiasmo que reina eutre esta juventud.

( i)  Este nombre que se diá al principio á cierta clase de_facinerosos 
que infestaban algunas provincias de la jFroncia, se hizo estensivo á los 
facciü'o» de la f^endée durante la insurrección de aquel departamento , y" 
se continuó después dando d io s  malhechores que se originaron de aquellís, 
célebre guerra.
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P . D . En este momento llega un viajero de Burdeos que ha podido 
pasar por caminos de travesía , y dice que eu aquella ciudad corría la voj 
de que en el Vendée hahia movlmieatoa á causa de lo sucedido 4 Mr. Ma­
nuel en la camara de los diputados. „  . « • . j

Va á salir el correo y aun no ha llegado el de París. Se cota inqoieWd 
eo los semblantes de algunos , y se dice que la causa de U detención del 
«orreo no es la iauadacion.

ESPAÑA.

Madrid 16 de marzo.

. A aT IC O I . 0  P E  OFICIO.
Circular del ministerio de Hacienda.

El Sr. íe,-.reUrio dd  Despacho de la Guerra me dice con feeha de la

del  ̂ cuanto V. E, me rnaaifiesia en papel de
n del CGiriente en contestación á mis diferentes oficios , reUtivoi al aa- 
EUftloso apuro en que por falta de caudales se hallan las pagadurías mi­
litares V 4 la necesidad urgente de que se desígnela suma precisa pa­
ra cubrir el presupuesto de este ministerio en el presente m es, sin per­
der de vista los atrasos de los anteriores ; en coya consecueacia , y pe­
netrado S. M. de lo indispensable que es en tolos conceptos activar la 
recaudación de las rentas pübiicss, que es el principal recurso con que 
por el momento puede contarse para hacer frente al cumulo inmenso de 
L  atenciones del Estado, ha tenido á bien aprobar las J»* ™edidas 
oae V  E. me indica en su citado olicio, y  que son respectivas , i .  .
2ue se prevenga i  las generales en gefe, comandantes generales , coman­
dantes ^militares y gobernadores de las piaras, faciliten á >"«“ ^ “5®*
de provincia , á lo. subdelegados de patudo y demás « S f  ^  ® 
cienda pública la fuerra armada que necesiten, 6 que puedan facilitarles, 
Data procederá los apremios militares según sea conveniente; ? . = •  ; » 
mandâ r á dichas Aotoridadee militares protejan en cuanto J
alcance la persecución del contrabando , ausiliando al resguardo militar 
y empleados^de la Hacienda pública según lo reclamaren los ‘ “« “ dentea 
V d e L f  eefes , cuidando también de que en todos los cuerpos ,  y por 
rodos tos medios que dependan de en anlondad , se estermine tan "
30SO tráfico , cuyas funenas consecuencias tefiu/ea precisimente sobre los 
beneméritos defensores de la patria, á quienes se viene á Pí)’ "  
Becesstia asistencia, quilsnlo i  l i  Hacienda pública los medios de aten 
derla Eo tal concepto eapido coa esta fecha las tírdeues cempetoates i  
los generales en gefe y comandantes generales de los militares
para qne tenga puntual cumplimiento la resolución d eb . M.
^ y^de orden del Rey lo traslado á V. para que en su vista active vi- 
eorosísimimente la recaudación de las contribuciones, y procure 
n "  energls les mayores vaiotei de las rentas . según lo tengo prevenido 
Z  repetición . á fi/ d c  que las obligaciones del Estado se '’-e«mpenen een 
la  teenlatidad debida , nunca mas necesaria qne en las actuales cirouns- 
lancias; en inteligencia de que contando V . con los 
3a Real orden inserta , por ningún pretesto podra V . ecsimitse 
ponsabilidsd en que incurrirá indefectiblemente si los resultados de la re- 
K c k .  en t .d «  . »  ramo, no corresponden i  lo . medio, con que puc-
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de j  debe T . bicerla efectiva sin dcecansar un momento. Madtid 14 de 
matzo de tSzS.

Ministerio de Hacienda,
El Rey se ha servido admitir la renuncia qae V. hace per su espo- 

eicion de 7 de febrero último de la mitad del suelde de i40 rs. que dis~ 
(ruta, fnterin duren las actuales c<rcunstia:ias , mandando al mismo tiem" 
po se publique en la gaceta un rasgo tan pncidtico , y se dea á V. di­
rectamente las gracias en su Real nombre , en prueba del aprecio que 
le merece , ademas de hacerlo por el conducto de sus gefes, á quienes 
con esta fecha traslado esta Real orden. Malrid i 3 de marzo de iS aS .S  
Egea. s  Sr. D. Santiago Pérez , admitiieitador de estancadas de la provin­
cia de Bilbao. Id , 18.

„Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española , Rey de las Espacas, d torios los que las presentes- 
vieren y entendieren , sabed ; que la» Cortes estiaordinaiias han decreta­
do lo siguiente : =  Las Cortes estcaordincrias , usando du la facultad que se 
les concede por la Coustitocion, han decretado : Art, t.° Se autoriza al Go­
bierno para suspeuder, mientras lo juzgue oportuno, la a Imision en la Pe- 
n^osula é islas adyacentes de los buques y efectos cstrangeros pro]iios de 
aquellas naciones que corteo sus relaciones amistosas con la España y su Go­
bierno constitucional. 3.** Igualmente se le autoriza para apartar del bene­
ficio del decreto de ay r}e enero de iSaa sobre el comercio de la isla de 
Cuba á los buques y efectos propias de las naciones indicadas en el arti­
culo anterior, limitándolo en tal caso únicamente á aquellas con quienes 
el Gobieróe lo crea conveniente , conforme se ba hecho para las demas 
provincias ulttantatinas en el decreto de 9 de] corriente mes. 3 .* Lo de­
terminado en los dos articules anteriores se hará saber inmediatamente i  to­
dos los enviados y cónsules de España en los paises cstrangeros , i  fin de 
que sea pública la resolución de la nación ; y asimismo se hará saber Ja 
aplicar.ieo que el Gobierno haga de estas facultades con aquellas naciones 
que fallen á las justas relacitines de amistad que la España p.-ocura mante­
ner con todas. Madrid 3 i de enero de 1823. =  Javier de Isturiz, presiden­
te. =  Pedro Juan de 2 ulueta , diputado secretario. =  Josef Grasés, diputa­
do secretario.

Por tanto mandamos i  todos los tribunales, justicias, gefes , goberna­
dores, y demas autoridades asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumpliry cgecutar el 
presente decreto en todas sus partesj bien enteodida que habiendo usado ya en 
mi decicto de 5 del corriente de la facultad concedida á mi Gobierne en el a r ­
ticulo 2.* del precitado decreto de las Cortes con respecto i  los buques y 
efectos propios de Francia , Austria, Prusia y Rusia, hago desde ahora ee- 
tensiva á tes mismos buques y efectos la suspensión á que se rebete el ar­
ticule 1.**, prohibiendo su admisión en la península é islas adyacentes. Tea- 
dteíslo entendido para su cumplimiento y dispondréis se imprima, publi­
que y circule, s  Está rubricado de la real mano, s  En palacio á id  de mar­
zo de 1823. s  A D. Evaristo S. Miguel.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
a R T ÍC D L O a  COM U N ICA O O S.

S i . editar : ya que cuateu vicbos entraren en el empeño de semblan-
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vfr oonicn^lo en ri U'cuIo i  mu-has íc 5w ta *  íe  Barcelona ; no « t i  fue- 
re del caso , que tommos la .iefonaa del beUo accao, ding.endo a los s.m- 
í la n c l.m  cuatro palabras por medio de una contra « « n Y " "  ’ 
nne no vuelvan á repetir hechos que taa poco favor les Lacen.
^ ri lo es hecho - f  aunque quedan siu rJu.ar en part.culac a ;uaas do
la ,  much S  a’J s  q u e\aA a Ild o  por „o haber llegado todas á mr.
rJ^os con todo espero’  que b s señoritas recibirán la defensa como no*

c t « r e l M 2 : : . T o e : r r - o b s e r v a l o r e s  de ,a Rambla .  defen- 
,« de las scSorUa, , quedan de venta ea b  Iibrorta de Jos if Soliant ca­
lle de la Baria , su precio 4  cuartos. -  El abogado de. bello seoso.

Sr redactor: como amigo ds la coosenracion de la s^lul de todos los 
viviente, y en particular L  los que dan al h-mbre uuhdad y descanso 
I  ria nará mi de mucha satisfacción , q-e por me ha de su . preciable p - 
r d d ic r  invitase á todos los far.n t.tivo, de vetermana indaguen á tond.
riddico., mvi e„ferm el«i de los cabillos que de dos
«eses“ á e^t. patte ha puesto, en estado de inútiles á los mas jóvenes, het-
” r .  ;  X í o .  , .  L  de ,e e  c .,« » d .U  de de^^c™ee,d..

zí," z r/x."; : . u ^ . = f . r . m .

Continúan las fincas ,?ue ífene en atenea t i  banco nacional d t S . Cdrlos.
León.

ros , con vanos árboles frutair:,, « re

cal y cubierta, todas ellas con teja. T.ene m l.aner a

-  ” v”. i "»• . . b . . . ■ =  tííriifd";
ia de Val ielaguna , Coto redondo . con una casa. Z T s t Z i á ,
la villa de tíahsgun , tasadas estas hacas en 991,7 7
“  í,* .to ^ d e , . ¡n  ee G .a d .je ., te..da .»  368 ,eoo e . . . c . „  1.ueoe»a uc .
carga de un censo de 5oS y cuyo producto se ignota.

°  Guadalajara,
Cinco suertes de tetcaago y una casa, sitas en el término de U muma «u

1 .
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Sol
jfid 'y  soto n.iraado de la Aceita, tasado todo en rs. vn. 5 7 1 ,8 7 2 , sin gravamen; 
j  son á saber:

1. “ Una suerte de majuelo que llaman el Vi''jo , inraediato á la  casa , su 
caber de estadal de 10 pies superticiales cada nao co is a  ,Le 22 fanegas y  7 ce* 
iemi'. es , y  en ellas go33  cepa* al niiroo tssaJo rn 1 0 8 . ts.

2. * Otra de unjuelo nuevo, incluyéndose en esta soc-rte la demarcación del 
caz que dirigía al molino , y un trozo de tierra yerma cnnliiiante con dicho ma­
juela , y  el caber de todo consta de 71 fanegte y 2 celemines del referido 
m arco, en esta disposición; 5 g f.negas de majuelo puesto al marco y  pobla­
da COR 23,800 cepas j  y las 12 fanegas y  a celemines restantes de tierra yer-- 
m a , tasa io en reales vellón 253,488.

3 . * Otra (le postura nueva, por cima de la casa , y  su caber consta de- 
14 fanegas y 2 celemines bastante falta de plsatis-, tasada en rs. vn. 65oo.

4. *̂ Otra de terrazgo en sembradura, dividida en d o s , de cabida de 48 
fanegas, de primera, segunda y tercera c la se , tasada en i 8,35o reales.

5.  ̂ Otra de terrazgo de álam os, pobos y olmeda negra, con vatios tro­
zos de tierra yerma pata pastos, en.el centro de dic'i* alameda : el caber de 
este plano consta de i r 4  fa¡i'g¡s y 3 celemines eo esta forma las 83 fanegaff 
y  7 celemines de olmeda, de pr m e r i,, segunda y  tercera clase j y  Ins 3o y S 
ceiemines-ds tierra sin sismos para pastos tasaría en reales vn. 181,020.

La casa drl soto.de la Aceña con las crugidas de cocedero consta de 
5698 pies, cuadrado* superliciales, que ocupan las oficinas distribuida» eui 
cu planta baja ¡ á-eaber partal, cuadras , una posesión que antes sirvid de 
cocin a, las tres crugidas de cocedero colocadas en ella y  en sus cárceles,, 
,5'o tinajas, las .2, rotas tí. inservibles-, 4 remendadas pero servibles, 3 en­
terradas en el suelo, una en cada linea deJ cocedero que sirven de pilo , de 
caber las 5 i tioajas-en d ar»  3 i 33  arrobas j y sobre parte de dichas ofici­
nas se encueatia colocada la.habitacion principal, tasado toilo en a 4 ,i i8  rs,.

iSe centinuará.
A TISeS A L  í¿S£ IC O ..

Po^ disposichm dél Eseme. Ayuntamiento eenstrticioaal de esta ciudad,', 
se darán boy dos bailes público» en los almacenes de D . Antonio Nadal,, 
í l  primero sin mascara empezará á las tres en punto de la tarde y  conclui­
rá al obscurecer; pagando de entrada dos reales por persona ; y el segun­
do con máscara se abrirá á las ocho de la noche y durará hasta la una de 
la madrugada, la entrada á cuatro reales por persona : Y  siendo ambos á. 
beneficio de los heridos en la presente gloriosa lucha, después de satisfe- 
chos los gastos se promete ana coBCutrenoia capaz, de llenar tan interesan­
te objeto. Barcelona 3 i de marzo de 182 3. =  l ie  orden del Esemo. Ayun­
tam iento, Franciice j é l t é s  , secretario.

Reunidos eo el dia de hoy en la sala capitular del Esemo, Ayuntamiento- 
los electores de parroquia úUimamente nombrados por los veninos de esta ca­
pital pata proceder a! teemplczj de D. Francisco Ferrer y Vi.'ajoana eesone— 
rado del ofido de alcal le 2.® conslitujional por no tener la edad señalada cuan- 
do se verificó la elección ; han proce-iido próvias. las- debidas fotm.ilidade» a l; 
correspondiente nombramiento , qu», ha recaido-en. D ; Buenaventura Sans y  
de Gregorio hacendado..Jíarc8loaa 3o.d e m zria de i823.,z:FraaciíG0Altó» se­
cretario.

En virtud de auto.def día a a; dcl-cadentc'marzo dado por e? Sr. doai 
io s e f.E s u v e , ju ca , de 1.^ instancia de esta ciudad j_ su partido á_ conea-v-
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1 . «urnSa-Io DOC el S f. intendente las diligencias de su-
b a m ' y  el remate de la  casa sita en la Barceleneta y calle ^
S  PeJ^ü seSalada de d.<* a que fue del supnm.de convento de S  Sebes, 
tiao en cantidad de 3 i  mil ts. vn. efecliTOs, se cita por lo  días á coa 
tar desde mañana día i .*  de abril á la mejora del ^
liaencia que ai se verifica so admitirán en seguida por el despacho del in 
frLscrito^escribano hasta el completo de aquel tármmo todas laa pujas que 
se hagan á la  llana can arreglo i  la circular de la junta nacional del Cré* 
dito LÜblico de 17 de febrero de i8 a i  y í  la» condiciones de la taba que 
se*Iiaíla en el espe’ diente. Barcelona 3 i de marzo de i 8 a3. =  Ignacio Mar-

E T S t á a  D. Josef Mora , del místico virgen del Carmen , está á la 
carta pa a 1 puerto de Málaga y  Cádia . admite cargo y  pasageros , y 
S r á M  m i e l e s  pr^csimo : ea el café de ios tres Reyes informarán de

F l u a ! ’ u ^ o h x % ^  de la parroquia de S . T í
loe Cuf. dable celebrar con la solemnidad que deseátao la fiesta delÍ |g É S g ÍH f«

Rda. comunidad de presbítero», y dirá un panegírico jg í
Dr. D. Josef Riera . beneficiado de la propia iglesia y  profesor de teolo

: ; j L " t n " d  t - e f 'p T ; o  de la calle de Eseudel.ers n ° r .  esqui-_ 
na á la deis Obradors , darán rrzon de quien desea encontrar

d ” - t J ^ e r i r n í r k o r m a r á n  de quien tiene 

u n a Í S £  y pri«er p to "p a ra  3 é d^ños , en uno de ios parage. mas

; t d o .  se estravié por varias callas esta ciudad

; ; r a f q u :  í :  h ^ ^ " " d o r g ^ ^  f X l r i l  nevarlo e n l a  ofi- 
£ a  de este peri J i c o ,  quien enseñará el compañero y  dará una gratifi-

‘’^ 's e  Z  u n Í 'g S c a c i o n  i  quien devuelva al portero de la U niversi- 
,1.<t <4 sea cole"io Episcopal un tercer tomo de principios de legi l
cioa universal , ttaJueidns por Garrido , que se per,lié días P“ ®dcs.

Se dará una gratificación á quien devuelva en la tienda 
laucá , bajada de la Cárcel , una mantilla de glaseta lisa . que p

^  ¿ ‘ " « ‘ L í  comedia eu tres actos titulada: L a s  v ísp e ra s  S i c U i a n a s j
^  íscarmicnco ds opresores : baile nacional y un divertido sámete. A  las 7 . 

I n  la impreal* de \* Viuda é Htios de D. Antonio Brusi.
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INDICE ALFABETICO
»E  LOS DECRETOS DE CÓRTES, ÓRDENES Ó CIRCULARES Y  AVISOS

W N IC IP 1 LB5  ITCSiTOS M  I<0 S OIAtlOS O I BARCILOItA D IL  FIIM EB TIIM ESTRÍ
orí. áHo iSaS.

FECHAS.

Años. Mtsts. Dias. Deertiot. Páginas.

i 8a3 Febrero. a Armada: deruganse algunar peou de la orde­
nanza (diario de i de febrero)................................. 5aa.

t8  Amnistía : í  los facciosoff ¡"día a de febroeo ) . .  54L
18 Armada: aumento de fuerza (  dia la  de ¡dein). 634. 

7 Idem: obserrancia de varios artículos de la orde­
nanza (fdia i 5  de idem).......................... ...............  q¿ í

Conventos en despoblado: suprimidos f  dia 7 de 
enero)........................................ ‘ ..............  55

Comercio: se bace estensivo á Ultramar iV  d¡*s- 
c  o *?* ídem ).. . fli5.
Enero. 8 Consulados: fiüedercchijs deben percibir f dia 

so de febrero). .................................. .............'■
Casa^res voluntarios: que pueden *o*rganÍz¡rsé

(día a3  de ídem).................  ,p
Marzo. 8 C.Wes: tribunal de ( d.a ng dé m a V ; ; ) . .*! .* S o . ’

«straordinario ( dia 1 de ^

■ sSaa Octubre. 3 t S m  : el*me‘tédV(d¡aV dé ■ ¡demV. X !
X8a3  Febrero. 7 , hstado mayor de los ejércitos de idem). 73?'

euau) ; 8l presupuesto ( dia 8 de '

su f “ =’p’r;;ro*Bé de’ iVme^és'^a’ré

« ¿ « n g .r ¿ s s e  autoriza ,Í '¿oi 
bierno para no admitir Jo, de la, naciones L

de idm7 '!“ ‘̂'!'’.
3 i (<¿a 3 i*dé íd c in V .'.* .''V .

idernT*^"*^* ' V'dí® *5* *
> s ..  Diofc.1,,^ . 7  ‘ 7 ¿ ; ■

.8 .3  E « „ ,.  1  S “ ¿ r . ' ! . r 7 r ’ T / t  =«5:

d.?( r “; T i S T ^  '*
'  ír > :  f ’ " ■ ■ “'■ 'í'» - T

■ ' ............................................. 00.
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FKCHAS.

Años. Metes. Días. Circulares. Páginas.

182a Diciembre. 3  Azufre : entios para los fabricantes de Cataluña
(dia 16 de febrero ). ..............................................  4>9'

Aiisieiites: quienes pueden tenerlos, y  cuantos 
(día 4  marzo). . .............................. .................. Sby.

14 Caboiaje, comercio) : sobre el pago del a p. c.
( dia t de enero )......................................................  3.

Noviembre. 28 Caballos : requisición (dia g de idem).............  74.
Idem'. insUueciou (dia ig  de idem)................  167.
lílcnv. pima á loa que los oculten (dia 8 de fcbi ero). 55o. 
Cadetes menores de edad', sobre ser admitidos

(  dia 3  de marzo ).....................................................  549*
Canónigos : traslación de algunos de Barcelona

(dia i 3 de enero).....................................................  i i 4*
Noviembre. aS Casas de corrección: ( dia 6 de ídem) .............  47*

Censos y  foros: sobre la redención (dia la  de
marzo ) ................................................. .................... 636.

Cesantesy jubilados.- calificación de (dia sg de
enero ) ........................................   ^38.

Comercio e» Ultramar: declárase á favor de 
Ja Inglaterra , véase cl decreto pág. 2 i 5 ( día 3 de
febrero ....................................................................  2g5.

Comandantes de distrito : dependen dsl general 
en jefe  ( dia 5 de marzo ) ........................................  665.

1S20 Enero. 8 Contribuciones directas y  duplicidad de suel­
dos ( dia 17 de febrei o ) .................................. 4^8.

Idem: instrucción para la admisión de frutos
( dia 17 de marzo ) ...................• ' ..............‘

Idem : idem para idem de los suministros (dia 3 t
de idem)............................................................   7*3.

Idem: que se ausilien á loi Intendentes para U 
cobranza ( dia 3 i  de idem ) .....................................  798’

1822 Noviembre. 2g Ujército, ( reemplazo) : que se active (dia 7 de
enero)....................................................................   55.

Idem: que puede hacerse con los facciosos apreen- 
didos ( dia i 5 de lebrero)..........................................  4°8.

l8í 3 Enero. 11 Idem: sobre los inútiles (dia 26 de febrero ). . . 607.
Idem: que también vienen comprendidos en él, los

legos (dia i j  de marzo ) ........................................... ®20.
Idem ( tercero da reserva)  : que se forme en el

g." y io.° distrito (dia 20 de idem).......................
6 ifm/ofeados : títulos (dia 5 de febrero ) ..............  3 i 8.

1823 Diciembre, lo  Estola, ( derecho): .quienes deben disfrutarlo
(dia to de enero).................................................. ..23 Escribanías de rentas: que se incorporen ( dia .
3 t de idem ).......................................     S73*
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PECHAS.

Añot. Meses. I>ias. Circulares. Páginas.

i 8s3 picierobre. a3  Géneros: peso y medida á que se ban arreglado
en Hiimburgo (  día 24 de ídem ) ............................  a i4-

Gobierno.- su Iraslacion á SeTÍlla (día 12 de
marzo)................. .....................................................  636.

Granos •• iiitroduicion libre en Barcelona ( día i
de Ídem ) ..................................................................  536.

Hacienda, (/os libros): papel cín que deben
formarse ( día 5 de ídem).........................................  566.

17 Inquisición: aplicación de los bienes y  preben­
das (día i 3  de enero) . ...........................................  110.

iSaS Enero. $ Jubilados y  cesantes: clasiñcaciones (día 19 de
febrero)................................. .................................... 447-

Lanzas, (servicio): varias preTCnciones (día
a8 de marzo ) ............................................................  777.

i 5 Libros: prohíbase el decreto de la congregación
del índice (día 21 de febrero)...............................  4^4*

18aa Diciembre, aa Liquidación, ( oficinas) : que cesen ( dia 16 de
enero)................... ' ...................................................  i 38.

i 8a3  Febrero. jo  -Losa: derechos de la estrangera (dia 10 de
marzo).......................................................................  616.

ao Madrid, (sucesos): por la ecsoneracion de los
Ministros (dia n8 de febrero)..................................  Sao*

Método para ¡á provisión de ¡as escribanías de
kacieruia: (dia 17 de enero)..................................  146.

Milicia : que se lo de' el haber de guardia (dia 
t i  de febrero).......................................................... 375.

Enero. a3  /<A;/nac¿iva; sobre el reemplazo (dia i3  do idem). SSq. 
Militares: sobre el adelanto de pagas (dia 11

de marzo)..................................................................  694-
j6 Migueletes enpenccucion de facciosos: que se

admitan en los hospitales (dia 18 de febreio). . . 437-
1 Milicia activa: ascenso de los segundos coman­

dantes ■ ( dia 28 de enero).......................................  243.
Montes~pi'is : dirección de las solicitudes ( dia

14 de Ídem).............................................................  120.
6 Papel sellado : que lo paguen los tribunales

( dia 14 de febrero ) .................................................. ¿̂ 00.
Pueblos : que los Gefés políticos procuren su de­

fensa (dia 24 de Ídem ) ..........................................  49^'
»5 fíegistro (derecho) : que se cobren ios atrasos

(dia 18 de Ídem).....................................................  437.
Secre/urios del despacho: admítaseles la renun­

cia (dia 12 de marzo ) .............................................  635-
1823 Diciembre. g Secularizados : que pueden adquirir bienes y dis­

poner de ellos (dia io.de enero).......................... 84.
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F E C H A S .

'Años. Meses. Días. 

\Baz Diciembre.

Circulares, PÁpriet.

iSaS Enero.

i 8 fl2  NoYÍe«br«. 3o,

Seeretarios del despacho', admítaseles la renuncia 
(dia 1 a de marzo)..................................................  535.

Suministros, de viajes', como deben pagarse 
(  dia i3  de febrero ) ................................ .... . . .  ¿ . 094.

Tesora'ia: gastos de escritorio (dia aa de ídem). 470.
Visitadores de causas: su nombramiento (dia 10 

de enero .....................................................................

182a Dicjembre. 3o 

3o

i 8a3  Marzo. s i

Febrero. a8

Marzo.

Enero.

Ma¡ zo.

*7

Febrero. i 4

fl4

a i

S2

Municipales.

-Adelantode 3oo mí? duros: que se cumpla (dia
1 de enero................................. ‘  j  ‘ ‘ '  /

Ayuntamienlat despídese (día i  de ídem). . . .  4 -
Caballos: requisición ( día a4 de ídem).............  ato*
Idem: sobre lo mismo (dia as de m arzo).. • . 
Comisarios da barrio: < dia a de enero). . .  • la. 
Compañías de cazadores: organización (dia a

de «narzo ) ...................... .. .................... ....................
Contribución: (  dia a de ídem ) .........................  °44*
Smpadronamienio; (  dia a de enero )................  > 1 •
Función cívica: (dia 18 de marzo). 090.

. fiíi;wí?os: libre entrada ( dia a5 de enero )• • • • »®7-
Granos-estraageros: cobro de derechos (día a i

de febrero).................................. ......................... *
Idem: disminución de derechos (dia la  de marzo). t)0»- 
Imágenes: que se quiten de las calles: (día 18

de febrero .................................... ‘ ‘ ‘  ̂ j  * ' ¿ ‘ j* ^  '
Jueces de hecho ■ su nombramiento ( día b <w

\ . . . . . . . . .  •Bol»marzo).................................................. * * . . .  c
Milicia: que se darán los cinco reales (nía ao

de enero)....................................... ..................* • ;  ’
Idem: que se presenten los no comprendidos 

(dia 39 de Ídem)........................... * .............. ®
/dem; para que presten serTicios los escepluados

«n razoQ de su eaaH ( día 4  febrero “
Moneda de cobre: sobre «u circulación (día aa

de marzo ). . ...................  /
Sobre ¡o mismo: (día a3 de ídem)................. • 7 =*̂
Parroquias: su instalación (día i de enero). . •
Policía y  ornato: edicto (día 7 de m m o ) . . .  oeo. 
Reemplazo ási ejército: ( dia 8 de ídem). . .  . ,097*
Tiros: que no se disparen dentro la ciudad 

(dia 8 de febrero)....................................................
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■ INDICE a l f a b é t ic o

¿ t Us mtíerifis ttms notMes y  curiat«s, inserías en este trimestre*

AUmania: sobre su gobierno constitucional j día 26 de febrero pág. 5o5. 
Ame'rica; proclama del general Morales, día 10 pág. 367.—  Varias noticias dia 
11 de febrero, pág. 373.—  Idem dia i 5 , ídem pág. 4®7‘ “  Idem favorables, 
día 30  de Ídem , pág. i0 3 t

S .

Barcelona', alocución del nuevo Ayuntamiento, dia 3  de enero, pág. i 3 . — pastoral por la instalación de parroquias, dia 3  de ídem, pág. s i . — Entrada de la Virgen de Monserrate, dia 5  de ídem, pág. — Despido del general (-as- lelldosrius á la tropa, dia 8 de ídem, pág. 67.— Alocución del Gete político á la tropa, dia 9 , pág. 73. — Espusiciones de la Diputación á las Cortes y  al Rey
Íor las respuestas dadas á las notas de los aliados, dia 33 de ídem, pág. soo.— lem del Ayuntamiento, dia s3 , pág. 308. — Idem de la milicia activa , dia s6 de ídem, pág. 310. — Felicitación del Ayuntamiento .il general Mina por la tema de la Seo, dia 9 de febrero, pág. 3 5 g. — Idem de la cuarta brigada, ídem pág. Ídem. — Sobre Us viruelas, dia la de ídem, pág. 3 6 8 . — Soneto á la entrada del general Mina, dia 11 de ídem , pág. SyS—  Ofrecimiento patriótico á la Dipu­tación , dia 2 3  de ídem, pág. — Representación del Ayuntamiento pares que se dé el grado de Teniente general y la cruz de San Fernando al Mariscal de campo Milans, día 37 de ídem, pág. 5 i 8* —Esposícioiies de! Ayuntamiento á la Di­putación permanente y al Rey, por la eesoneractun de ios Ministros, dia 3 de marzo, pág. 545 y 5 5 4 - — Alocución de la Diputación á los facciosos sobre el indulto, dia 8  do ídem, pág. 595.— Junta de vigilancia, dia 9 de Ídem, pág. 6o5 . —In­forme sobre la vacuna , dia 1 3  de idem, pág. 639. — Sigue dia >4 , pég- Íi5 4 . — Conduje el i 5  , pág. 6 6 3 *— Poesías ai 19 de marzo, dia 19 de ídem, pág. .¿9^, —Teatro sobre el arreglo de las compañías, dia 31 d« idem, pág. 714. 

Blanesz alocución del Ayuntamiento, ^  9  de enero , pág. 76.
Brasil: proclamación del Príncipe Regente, dia 11 de enero, pág. 90. — Escudo de armas, dia 11 de febrero, pág. 573<
Buenos-Axres: reforma del clero, dia 1 0  de eaero, pág. 8i>

G

Congreso áe yerona: resoluciones, dia 1 de enere, pág. x .—Circular á las potencias, dia 1 de febrero, pág. s8 i.
Constaminopla: sucesos desastrosos, dia 7 de enero, pág. 5 3 .
Cortes: sesión del 9 sobre las notas de Jas potencias, dia s i  de enero , pág. 982. — Sigue dia S2, pág. 198. — Comunicaciones del Rey con los embajadores, dándoles pasaporte , dia s3  ue idem , pág. ao6. — Minuta de decreto sobre los asuntos con luglaierra, dia s 4  de idem, pág. S i5 . — Mensags á S. M .,dia 27 

de idiun , 2>ág. 3j 5. — Obsertaaones del gobierno ̂  sobre las circunstancias del
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«U do.ilia i 3 de febrero, pág. S jS .-D iíc n rs o  de S. xM. al ccmr.se las sesiones, 
dia P.8 de ítlem , pág. 5q4  — Idem en la abertura , día 8 de marxo , pag. b94'— 
Contestación, dia i6 de ídem, pág. 672. . • /

Coniña: discurso sobre las notas de las potencias, día 17 , pag. 437.

Eípaña tratado con la Francia: acerca las reclamaciones de una 7 otra nacinn,dia 2 5  de enero, pág. 2 3 2 — Sigue, dia 27, pág. a^i. —  Relación de las ímcM
del banco de San Carlos, que están de venta, día i5  de marzo , pag_. bbs.Sigue dia i6 . pág. 678 .-Sigue dia 19 , pág. 700. -  Sigue día ü5  , V^Z-7̂ ^—  
Sigae dia 3^ , pág. 742. — Sigue día 3 5 , pág. 7 o3 . — Sigue día 2 6 , pa^. 760.
Sigue dia 3 i ,  pág. 800.

F.

i^ítcciosos; acciones encuentro.s v demas con'ecucntcs de O lot, dia 3  de enero, páe. 17. — De Masanet de Cabreñs’. di.a 3  de ídem, pág. 20. — De Arens , día b deulcm, pág. 4 i. — De Memiinmza, dia 6 de >dcm, pág. 47.— De Aragón 7 MaUorca, día Ídem, pág. 48. -  De Tarragona, día 8 de ídem pag. 68. -  De Blanes, dia idem, pág. 69. -  De Urgol, dia 11 de ídem, pag._ g3 . — De Vitom, 
dia 12 de Ídem, pág. 104. — De Sigücnia, día 14 de ídem, P«S- *' ■ ' í ' „ ragoza , dia i5  de ídem . pág. 129. -  Proclama del Ayuntamiento de_dicba , du 18 de Ídem, pág. i57. —De varios distritos, dia 21 de ídem, pag. tgb* ~  L»e urgei, dia 2 3  de ídem, pág. 210. —De San Lorenzo de Piteas, dia 26 de ídem , pag. 27. -  De Olot, día 38 de idem, pág. 35a. -  De OIcsa . día 39 de idem_, pag. 3 5 7 .-  De Madrid, dia 1 de febrero , pág. s.86. —De Valladolid , ídem . pag. 287. —De 
V.iona, dia idem, pág. 2 8 8 .-D cM oyá , dia 4 de Ídem, pág. 3 t i; -  
la Seo , dia 6 de idem , pág. 3 3 a. — Derrota en Bañólas, ^ a  7 de ídem, pag.34c. — DeGuadilajara, dia 8  de idem, pág. 546. — De la Seo , entrada do las
trop.s, dia 10 de Ídem', pág. 367.-D errota de los fugitivos, día 12 de dem.
iií¿  382. -  Del primer distrito , día i3  de ídem, pag. Sga. -  Dedía 14 de idem , pág. 400. -  De varios puntos . y una victoria deldia 10 de idem , pág. 4 og. — Del primer distrito . día 20, pag. 4hb. —Ue we
qmnenza , día 24 de idem , pág. 4 9 3 - “  De Zaragoza 7 otros puntos . ^ de
Lrzo, pág. 571— Derrota de Desleres, Idem, pag.572.-Dcte«sa de Vmaróz
dia 10 de idem, pág. 617— De Cahtayiid día i3  de ídem ,de Romogosa con 4 ooo facciosos en Cataluña, dia 19 de idci^ pag. 697.do una columna do nacional*, dia 3o de idem, pág. 708. —De Mwviedro, día 24idem, pág. 741. — De idem toma, dia s8 de ídem , pág. 776. — De la Loruna , m .20 de ídem, pág. 779. — Ataque de Amcr, dia 3 o de ídem, pag. 793.' Fiebre amarilla: me'todo curativo, y propiedades del vinagre, día lo

F^anÍJbríl'opinioncs sobro las delerminaciones del Congreso de Yerona, día 20
F'rnncia':°dir,Rse que se recliazarán los facciosos , diâ  13 de enero , pág. io 5 .—

Nota pisada á su Embajador sobre los negocios de Ivpaña , día iG ® ‘ lOD.-R-claraaciun del Rey de España, contra el empréstito de los 
la "Sco, dia 17 de idem, pág. 126. Discurso del_ Rey a las _ Q^eani-sion. dia 13 de febrero, pág. 3 8 4 - — Carta pacUcular , ídem, pag. 3 8 5 . U g
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zacioQ del ejwcíK), día 24 de ídem, pág. 4S ‘̂  —  Disposiciones contra la España, 
día 6 de uiarzu , pág. 578.—  Müvimieulos de las tropas , tlia l l  de marzo , pág. 
6fl5. — Discurso subi'e la gu-Ti'a , dia l adei dem,  pág. 63 i. — Sobre lo mismo,
dia iS 'de Ídem , pág. 671--- Cámara de los conmnes , oscluyeii á Mr. Manuel, clia
46 de Ídem, pág. 67^ — Discurso del mismo , dia 17 de ídem , pág. 679. —  Goiiviie 
del tesorero de Perpifian á los rebeldes, y quejas de Misas y Car.igul al Harón, 
dia 18 de Ídem, pág. 688.—  Mo7Íraientt,s de las tropas, dia so de ídem i pág. 706.
—  Idem , dia 3 1  de idein, pág. 711.  —  Sobre Mr. Manuel , dia 24 de idem , pág. 
739.—Regemúa durante la menor edad do Napulcoii 2.°, dia 38 de idem, pág. 773.

L.

Lérida : felicitación de la Diputación , por la conlestacion á los aliados, dia 28 
de enero, pág. e5o.

Lim a: alocución del General español , dia 26 de marzo, pág. 755.
Liíhoa: carta del Rey á Sa hijo, á la que contesta con estraormuarlo desacato,
2 de enero, pág. 9; — La Reina se siega á prestar el juramento á la Consti­

tución , dia 4  de idem-, pág. s6. —  Concluye, dia 5 , pág. 37. —  Coumocion en 
Pernambuco , dia 19 de idem, pág. i 65. —  Sobre e! juramento de la Reina, dia 
30 de idem , pág. 174. — Sobre lo mismo , dia 4 de febrero , pág. 3 io. —  Decia- 
raiise rebeldes las provincias del Brasil, dia i 5 de idem, pág. 4° 6. — Pequeña 
-conmoción en Braga y decreto de las Cortes dispensando las formalidades de la 
Gonslitucion para la prisión de los delincuentes, dia 18 de marzo , pág. 689. — 
Sublime contestación del Rey , dia so de idem, pág. 707. —  Un tUscuiso del 
mismo á los facciosos, dia 26 de ídem, pág. 747.

¿cirulres: insurrección de la isla San Pedro de la Martinica , dia 20 de enero, 
pág. 173. —  Discurso dt! Lord Canciller á la apertura del parlamento, dia 23 de 
lebrero, pág. 47 '- —  Sobre la invasión de España por los franceses , día s3 de 
idem, pág. 481. —  Sobre darse Constitución á la Prusia, dia 24 de idem , p.ág. 4.90-
—  Sesión de la Cámara, á favor de la España , dia 27 de idem , pág. 5 i 3 . —  Dis> 
posiciones para emprender una guerra, dia 6 de marzo, pág. 678. —  Bispnsicioties 
de las Cámaras , acerca la España, dia i 5 de idem, pág. 660. —  Idem discusión y 
fiianiiestacion á favor de la libeitad , por el Mioistro, dia so  de ídem, pá ,̂ 706.

M.

los aliados, dia 27 de enero, pág. 247.
3 o de idem, pág. 267.

Milicia activa de. Toro ■■ felicitación á las Cortes y  al Rey, por la coulestaciou 
¿  los aliados, dia 5 de lebrero, pág. 319.

Ñápales; sentencia contra las cabezas de la rcTolucion dd año s o , dia 12 de 
aiatzo,pág. 626.
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París: banquete del embajador Ruso, día 9 de febrero, pág- 358. — Dúcurw 
de lai Cámaras, sobre la guerra, dia 21 de idea, pág. 461. — De Talleirand, 
dia 2 5 , pág. 498.—  Causa sobre el empre'stito de los rebeldes de Ja Seo de Ur- 
ccl, dia 37 de ídem, pág. 5 i 5. —  Comunicaciones con su plenipotenciario en 
Madrid, día 1 de marzo, pág. 53n —  Discurso de las Cámaras sobre el «egurar 
su tranquilidad, con la intervención con los asuntos de España, dia 5 de idea,
pág. 566. g

Sajonia bodi del Príncipe Juan, dia i 5 de enero, pág. ia 5.
Sevilla ; estraordinaria inundación del Rio, dia 4  de marzo, pág. Soj.

• S o r i a el reemplaza del ejercito ,  dia 3o de Ídem, pág. 789.

Mediros: Tariedades, dia 1 1 de enero, pág. gS. —• Poesía j  motÍTO de la coP' 
testación del gobierna i  los aliados, dia 2 2  de ídem • pág. 20a.

yaUncia: asonada por el alistamiento de la M . A.» dia flO de enero, pag. *7 7 *^  
Declarase en estado de defensa, bando, dia *3  de marzo, pág. 783» —  Union ¿c
los liberales en Alcoy , dia 3o de Ídem, pág. 79a.

yick:  alocución del Alcalde á las milicias, día 3 o de enero, pág. #07. 
Soneto al General Hiña,  dia 7 de marzo, pág. 586.

Za ru go^ ü ' esposicion de los cuerpos de artillería, ingemeros y  zapadorei á 1« 
Cortes y  al R ey , contra los aliados, dia 19 de lebrero, pág. 44/’

Ayuntamiento de Madrid




